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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el expediente del proceso informándole que el Centro 

de Servicios Judiciales Civil Familia allegó las piezas procesales donde obra la comparecencia a notificarse 

personalmente de la demanda el día 31 de marzo de 2023 por parte de la codemandada LUZ HELENA 

NEIRA TÉLLEZ.  

 

En la fecha, 10 DE MAYO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO (ACUMULADO) 

DEMANDANTE: LUZ STELLA FERNANDEZ DE CETINA C.C. 41.701.193 

DEMANDADOS: LUZ MARINA FLOREZ GRISALES C.C. 24.329.049 

 MARIA HELENA REINOSA TANGARIFE C.C. 30.278.070 

 DIANA ALEJANDRA QUINTERO ZULETA C.C. 24.341.865 

 DIANA MARIA VELÁSQUEZ PINEDA C.C. 24.347.907 

 WILLIAM GONZÁLEZ GIRALDO C.C. 10.255.305 

 LUISA FERNANDA VALENCIA ZULETA C.C. 1.053.786.716 

 MARIA DEL PILAR FLOREZ MONTOYA C.C. 30.312.670 

 JHON ORLANDO PUPIALES ROSERO C.C. 80.066.387 

RADICADO: 1700140030102023-00069-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente virtual de la 

referencia los documentos aportados por el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia 

donde consta la comparecencia a notificarse personalmente de la demanda por 

parte de la codemandada DIANA MARIA VELÁSQUEZ PINEDA, a quien se tendrá 

como DEBIDAMENTE NOTIFICADA a partir del 10 DE ABRIL DE 2023. 

 

Así las cosas, el término para que la codemandada DIANA MARIA VELÁSQUEZ PINEDA 

pagara la obligación o propusiera excepciones, se surtió de la siguiente manera: 

 
NOTIFICACIÓN: 10 de abril del 2023 

DÍAS PARA PAGAR: 11,12,13,14 y 17 de abril de 2023. 

DÍAS PARA PROPONER EXCEPCIONES: 11,12,13,14,17,18,19,20,21 y 24 de abril de 2023. 

 

Como dentro del término legal, la codemandada guardó silencio, se tiene por NO 

CONTESTADA LA DEMANDA por ella. 

 

Por su parte, se pone en conocimiento de la parte ejecutante los oficios NOM. 046 de 

la Gobernación de Caldas y PGM-087 2023 de la Alcaldía de Manizales informando 

sobre la procedencia de las medidas cautelares decretadas. 
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SIGC 

 

Así las cosas, al encontrarse debidamente perfeccionadas las medidas cautelares, se 

REQUIERE a la parte ACCIONANTE para que, en el término de TREINTA (30) DÍAS 

proceda a efectuar en debida forma la notificación a los demás codemandados, so 

pena de darle aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, declarando el desistimiento tácito del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 075 del 11 de mayo de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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